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Expediente: ERA 4712022 

Recurso de reclamación 

Expediente: ERA 47/2022 • 

Recurso de Reclamación 

Reclamante:    

, en su carácter¡: de  , 

 
 

 

  

. 

Contrapartes:  

 y 

. 

Toluca, Estado de México; a dos de junio de dos mil veintidós. 
'. 

, .. -- .-
_ .... ,:~Visto para resolver en definitiva el expediente 47/2022, relativo al recurso de 

_;.o.. reclamación promovido por en su caracter de  

 

"' , contra la determinación dictada por esta 

Octava Sala Especializada en Materia de ijesponsabilidades Administrativas del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de México, en data cuatro de mayo de dos mil veintidós, , 
por la que se decretó el sobreseimie~to en los autos que integran el expediente de 

responsabilidad administrativa ERA 140í2021 , respecto a la falta administrativa de abuso de 

func iones atribuida a  y a : 

y 

RESULTANDO 

Mediante escrito con umero de registro 219059 (folio interno 000962) presentado el 

dieciocho de mayo de dós mil veintidós, a traves de la Oficina de Correspondencia Común 
I 

de esta Octava Sala Esp¡ªcializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

Tribunal de Justicia Ad inistrativa del Estado de México, , en 

su carácter de 

 , interpuso 

recurso de reclama Ión contra el "acuerdo de cuatro de mayo de dos mil veintidós" (sic) . 

2. Admisión del recurso. 

Por acuerdo de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se admitió a trámite el 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud 
de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 
143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 

Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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identificable.
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o identificable.



Expediente: ERA 47/2022 

Recurso de reclamación 

recurso de reclamación propuesto por , en su carácter de 

) 

, y se ordenó dar vista a  

 (contraparte),  (contraparte) y 

 (contraparte), para que en un plazo de tres días hábiles 

siguientes al en que surtiera efectos la notificación respectiva , manifestara a esta Sala 

Especializada lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que para el caso de no 

hacerlo, se le tendría por perdido su derecho para tales efectos. 

3. Desahogo de vista. 

Mediante promociones con número de registro 221344 (folio interno 001006), 22139~(fOliO 
• 

interno 001007), 221711 (folio interno 001011) presentadas, ante la Oficialía de Partes:ae esta .l 
~ . 

Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del nib~nal d~ '~ 
Justicia Administrativa del Estado de México, por  ,

. J 
(contraparte),     (contraparte) y  ---- .. 

contraparte) , a traves de los cuales desahogaron la vista ordenada mediaa.t..~ ¡ 

acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintidós. En consecuencia, mediante prcf~eido de 

data veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se tuvieron por hechas las manifestaciones 

esgrimidas por los promoventes'en relación al medio recursivo interpuesto por el reclamante; 

en consecuencia, se ordenó turnar los autos del expediente en que se actúa, a efecto de emitir 

la resolución que en derecho procediera. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 

109, fracción 111 y 116, fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

87 y 130, fracción I (le la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 9, 

fracción 111 , 13, 199 Y 200 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios; 1, 3, párrafos uno, dos y tres, 4, párrafo tercero, 5, fracción 111 , 40, 41 , 

fracción IV y 42, fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, ásí como los artículos 3, fracción IV, 48 Y 50 del Reglamento Interior que 

rige la actividad de este Órgano de Justicia Administrativa, esta Octava Sala Regional 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, es competente para resolver el presente recurso de 

reclamación. 
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México 
y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una 
persona identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
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Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud 
de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse de 
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como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
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México y 
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virtud de tratarse 
de información 
concerniente a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una 
persona identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una 
persona identificada o identificable.



• 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ir.' 
" • DEL ESTADO DE MÉXICO 1.1 
L~========================~~ 

11. Procedencia. 

Expediente: ERA 4712022 

Recurso de reclamación 

En términos de lo dispuesto en el artículo 199, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, el presente recurso de reclamación 

procede contra la determinación dictada por esta Octava Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Ádministrativa del Estado de 

México, en data cuatro de mayo de dos mil veintidós, por la que se decretó el 

sobreseimiento en los autos que integran el expediente tde responsabilidad administrativa 

ERA 140/2021 , respecto a la falta administrativa de abúso de funciones atribuida a  , 
 y a , en su carácter de 

ambos de Tenango del Valle, Estado de México, administración 

. 

::) 111. Legitimación, 
J 

_ .... El recurso de reclamación fue interpuesto por parte legitima, conforme a los articulas 199 

r.MIoc. Y '2nO de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, toda 

'" +mY.AVE1Z que ,  
 

 

tiene el carácter de Autoridad Investigadora en los autos del 

expediente ERA 140/2021 del índice de esta Sala Especia lizada. , 
IV. Oportunidad, 

El escrito de recurso de re§ lamación fue presentado dentro del plazo genérico de cinco 

días que establece el art iculo 200 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de México y Municipios.Para sustentar lo anterior, se estima conducente acudir a los datos 

contenidos en la siguiente ~abla : 

Plazo Fecha de Fecha en Fecha en Fecha en que Fecha de 

legal notificación que surtió que inició el fenecía el presentación 
-. 

efectos plazo plazo del recurso 

Cinco Nueve de Once de Doce de Dieciocho de Dieciocho de . 
días mayo dos mil mayo de dos mayo de dos mayo de dos mayo de dos 

veintidós. I mil mil veintidós. mil veintidós.3 mil veintidós. 

veintidós.2 . 
, 

1 Visible a folio 2032 del expediente de responsabilidad administrativa ERA 14012021 . 
2 Al respecto se debe descontar el d ia 10 de mayo de 2022, por estar marcado como día inhábil en el Calendario orlCial del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para el a"o 2022. 
1 Al respecto se debe desconlar los dlas 14 y 15 de mayo de 2022 , por corresponder a sábado y domingo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 12, párrafo segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México 
y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
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o 
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.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
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VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
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de 
Protección 
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en 
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del Estado 
de México 
y 
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En virtud 
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de 
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concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificabl
e.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México 
y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 
143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.



Expediente: ERA 4712022 

Recurso de reclamaCión 

V. Materia del Recurso. 

Con apoyo en los dispuesto por los artículos 199 y 200 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios; 3, párrafo tercero y 42, fracción VI de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la materia del 

presente recurso se circunscribe a confirmar, modificar o, en su caso, revocar la determinación 

dictada por esta Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en data cuatro de mayo de dos 

mil veintidós, por la que se decretó el sobreseimiento en los autos que integran el 

expediente de responsabilidad administrativa ERA 140/2021 , respecto a la falta administrativa 

de abuso de funciones atribuida a  y a  

. ' ,\ 

VI. Estudio de Fondo. 

, 
'. 

Con fundamento en el numeral 200 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, esta Sala Especializada procede al estudio de los conceptos 

de agravio hechos valer por , en su carácter de 

 

, en los que sustancialmente refirió: 

Primero_ 

Segundo. 

Que el acuerdo recurrido, vulnera lo dispuesto en los articulas 14 y 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al no estar debidamente 
fundado y motivado, ya que atenta el principio de congruencia, al mantener una 
motivación contradictoria , esto al motivar el sobreseimiento del informe de presunta 
responsabilidad administrativa presentado el siete de febrero de dos mil veinte, en la 
falta del ejercicio de tipicidad, porque en la imputación realizada no se establecen todos 
los elementos de la falta administrativa de abuso de funciones y acudir al fundamento 
legal del articulo 162, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, bajo la violación al principio de tipicidad no puede ser 
motivo para que opere el sobreseimiento contemplado en el numeral y fracción antes 
invocados, 

Que el proveido reclamado, vulnera lo dispuesto en los articulas 14 y 16 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la Sala de manera 
arbitraria, en el acto impugnado determina que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción IV del articulo 162 de la l ey de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la cual versa sobre el estudio de la 
descripció,n de los hechos plasmados en ellPRA y su falta de contenido vinculado con 
la descripción de las faltas administrativas, no obstante el órgano jurisdiccional va mas 
alla del simple ana lisis a la descripción de los hechos narrados en el IPRA, ya que 
entra a cuestiones de fondo del expediente de origen, tales como la actualización de 
los elementos de las fallas administrativas a los presuntos responsables, actuando asl 
de forma arbitraria, al determinar la improcedencia del IPRA, que constituye un 
impedimento legal para examinar la litis, sin embargo, entra al estudio de cuestiones 
de fondo, como la actualización de los elementos de la falla administrativa de abuso 
de funciones. 
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 
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Ley de 
Transparencia y 
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Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo 
dispuesto en los 
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ELIMINADO. 
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artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
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México y 
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concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: 
Artículos 3 y 
143 de la Ley 
de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley 
de Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente 
a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una 
persona identificada o identificable.
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Expediente: ERA 41/2022 

Recurso de reclamaCión 

Que el acuerdo que se recurre, vulnera lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, al no estar debidamente 
fundado y motivado, ya que no se encuentra emitido de conformidad con los artIculas 
191. 182 Y 183 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios. toda vez que la Sala se pronuncia respecto a la falta de actualización de 
los elementos de la falta grave de abuso de funciones atribuida a los presuntos 
responsables, determinando el sobreseimiento del asunto, cuando dicha figura se 
actualiza solo cuando existe impedimento legal para analizar el fondo, entre otros 
supuestos; lo cual a decir del recurrente, la Sala sin fundar y motivar entró al estudio 
de la actualización de los elementos de las faltas administrativas graves atribuidas a 
los presuntos responsables, generando inseguridad jurldica al proceder al análisis de 
aspectos de fondo sin estar justificada su procedencia. Además señala que la 
determinación adoptada por la Sala contraviene las formalidades esenciales del 
procedimiento, ya que dirime el fondo del asunto, sin ajustarse al desarrollo de las 
etapas del procedimiento de responsabilidades administrativas establecido en el 
articulo 194 y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 

Que el proveido reclamado vulnera lo dispuesto en el articulo 17, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no encontrarse razonada 
de manera integral y completa la decisión adoptada por la Sala, asimismo, adujo que 
se transgredió lo establecido en el numeral 191 de la ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, en razón que no se procedió al 
estudio exhaustivo de las constancias que integran el expediente, y que los tribunales 
tienen la obligación de examinar cada medio probatorio en toda resolución o sentencia. 

Toda vez que de los medios de convicción ofrecidos en el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, se advierte que los presuntos responsables 

, y  
, incurrieron en la comisión de la falta administrativa grave de abuso de 

funciones, al desempeñar cargos públicos en el Municipio de Tenango del Valle, 
Estado de México, de igual manera, el recurrente manifestó que aún si se hubiese sido 
omiso en establecer los hechos con claridad por cuanto a circunstancIas de modo, 
tiempo y lugar en el informe de presunta responsabilidad administrativa, de los 
elementos de convicción que se recabaron y generaron en la revisión de los informes 
mensuales del Municipio de Tenango del Valle, por el periodo de 

, se demostraba la comisión 
de conductas atribuidas a cada uno de los presuntos responsables. 

Que el acuerdo que se recurre, vulnera lo dispuesto en los articu las 14 y 16 de la 
Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, al no estar debidamente 

fundado y motivado, ya que la Sala no establece de manera pormenorizada los 
elementos de fondo, que a su consideración carece el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, además de que omite establecer y hacer el análisis 
respecto a si existen o no en el IPRA datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho, si este es considerado falta administrativa grave, si existe o no la probabilidad 
de que los sei"lalados como presuntos responsables la cometieran. Puesto que para 
determinar la procedencia o improcedencia de la imputación vertida en el IPRA, solo 
basta que la conducta encuadre en la norma administrativa que permita identificar, el 
tipo administrativo activado por el presunto responsable . 

Que el proveido reclamado, vulnera lo dispuesto en los articulas 14 y 16 de la 
Constitución Politiea de los Estados Unidos Mexicanos, al no estar debidamente 
fundado y motivado, toda vez que la Sala, no actúa de conformidad con la fracción 11 
del articulo 195 de la ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios, en relación al numeral VI.FALTA NO GRAVE, ya que si a consideración 
de la Sala, las conductas de  corresponden a faltas 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 
3 y 143 de la 
Ley de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: 
Artículos 3 y 
143 de la Ley 
de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
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de Datos 
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ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 3 y 
143 de la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
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Estado de México 
y Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse 
de información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así como 
lo dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.



Expediente: ERA 41/2022 

Recurso de reclamaci6n 

administrativas no graves, lo procedente es hacer uso de su atribución reconocida en 
los artículos 209, fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa y 
195, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios, y enviar el expediente a la autoridad substanciadora correspondiente, 
para que continuara con el procedimiento por faltas administrativas no 9raves. 

En el escrito de desahogo de vista  (contraparte) 

manifestó: 

• Que los agravios formu lados por la autoridad .investigadora en el presente recurso de 
reclamación son infundados, ya que contrario a 10 sostenido por la investigadora el acuerdo 
recurrido está debidamente fundado y motivado, ya que la norma prevé el supuesto para el 
sobreseimiento cuando no se advierta la comisión de la faltas administrativas, la cual se 
encuentra prevista en los articulas 183, fracción 1, en relación con la fracción IV del numeral 
182 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

• Aunado a lo anterior, del análisis que realizó la Octava Sala al informe de presunta 
responsabilidad no advirtió la comisión de faltas administrativas, ya que la autoridad no 
adecuó el supuesto normativo, en consecuencia, la Sala sobreseyó el asunto por cuanto 
hace a mi persona, sin que para ello se entienda que se entró al fondo del estudio del asunto 
como refiere el recurrente. Ya que se mencionó que la Sala tiene atribucionea. para 
sobreseer el asunto, en el supuesto de que del estudio del contenido al informe de presunta 
responsabil idad no se advierta la comisión de faltas administrativas. -"!r,-_ 

• Además. se debe recordar que' el sobreseimiento es a consecuencia de la negativa (oficio 
de 22 de octubre de 2021) de la autoridad investigadora de atender la disposición del 
Tribunal de subsanar las omisiones en que incurrió en la elaboración del informe de 
presunta responsabilidad, lo cual evidenció su conducta de desacato, subsistiendo las 
deficiencias contenidas en dicho informe, puesto que en él no se indicaron los elementos 
mínimos que pudieran acreditar la actualización de la supuesta conducta irregular que se 
imputaba y por tanto, no se advirtió la comisión de alguna falta , toda vez que no se 
expusieron tos extremos de tos elementos del tipo administrativo, que acreditarán la 
comisión de la falta administrativa de abuso de funciones. impidiendo a la autoridad 
resolutoria entrar al estudio del fondo del asunto. 

Por su parte,  (contraparte), en su escrito de 

desahogo de vista manifestó: 

• Que en la calificación y clasificación que realizó la autoridad investigadora, que obra en el 
informe de presunta responsabilidad administrativa, solo se limitó a citar diversos articutos 
supuestamente infringidos. sin motivar los mismos, ya que no realizó la comprobación de 
los elementos del tipo, ni expuso los motivos que la llevaron a concluir que en efecto se 
actualizaba el abuso de funciones , como bien lo seflalo la Octava Sala en el acuerdo de 
cuatro de mayo de este año, por cuanto hace a y a 

, y que puede aseverar la inexistencia de un perjuicio generado en 
contra del se~icio publico, ya que con las pruebas aportadas, se ingresó la cantidad objeto 
de la retenci6n del 2% por servicios de control necesarios para su ejecución al contratista , 
cumpliéndose lo establecido por la fracción VII del art rculo 144 del Código Financiero del 
Estado de México. 

• Que el Municipio no estaba obligado a realizar la retención establecida en la fracción VII. 
del artículo 144 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ya que tal obra 
fue pagada con recursos FISM·201 7; y, al ser una aportación federal se debe regir conforme 
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a lo dispuesto en la l ey de Coordinación Fiscal, que refiere , que las entidades federativas 
al optar coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos estatales o municipales, 
tales como actos de inspección o vigilancia. 

Por otro lado,  (contraparte), en su escrito de desahogo de 

vista manifestó: 

• Que los agravios formulados por la autoridad investigadora _en el presente recurso de 
reclamación son infundados , ya que contrario a lo sostenido por la investigadora el acuerdo 
recurrido está debidamente fundado y motivado. ya que la norma prevé el supuesto para el 
sobreseimiento cuando no se advierta la comisión de la faltas administrativas, la cual se 
encuentra prevista en los articulas 183, fracción 1, en rel,,!ción con la fracción IV del numeral 
182 de la Ley de Responsabilidades Administrativas d.el Estado de México y Municipios. 

• Aunado a lo anterior, del análisis que realizó la Octava Sala al informe de presunta 
responsabilidad no advirtió la comisión de faltas administrativas, ya que la autoridad no 
adecuó el supuesto normativo, en consecuencia, la Sala sobreseyó el asunto por cuanto 
hace a mi persona, sin que para ello se entienda que se entró al fondo del estudio del asunto 
como refiere el recurrente. Ya que se mencionó que la Sala tiene atribuciones para 
sobreseer el asunto, en el supuesto de que qel estudio del contenido al informe de presunta 
responsabilidad no se advierta la comisión de faltas administrativas . 

. 
Además, se debe recordar que el sobreseimiento es a consecuencia de la negativa (oficio 
de 22 de octubre de 2021) de la autóridad investigadora de atender la disposición del 
Tribunal de subsanar las omisiones ' en que incurrió en la elaboración del informe de 
presunta responsabilidad , lo cual evidenció su conducta de desacato, subsistiendo las 
deficiencias contenidas en dicho informe, puesto que en él no se indicaron los elementos 
mfnimos que pudieran acreditar la actualización de la supuesta conducta irregular que se 
imputaba y por tanto, no se advirtió la comisión de alguna falta, toda vez que no se 
expusieron los extremos de los elementos del tipo administrativo, que acreditarán la 
comisión de la falta administrativa de abuso de funciones, impidiendo a la autoridad 
resolutoria entrar al estudio del fondo del asunto. 

Analizados los conceptos de agravio esgrimidos por el recurrente y los argumentos hechos 

valer por  (contraparte),  

(contraparte) y  (contraparte) , esta Sala Especializada arriba a 

la conclusión de que no asiste la razón jurídica a , en su 

carácter de  

. 

Para empezar, los argumentos expuestos por la autoridad investigadora en su escrito de 

reclamación, identificados en los agravios primero, segundo y tercero, relativos a que esta 

Sala Especializada en el acuerdo reclamado no fundo ni motivo de manera correcta la . 
actualización de la causa de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 182 de la Ley 

de Responsabilidade ~dminjstrativas del Estado de México y Municipios, texto normativo que 

solo se limita a la descripción de los hechos plasmados en el informe de presunta 

responsabilidad y 'ha asi a la falta del ejercicio de tipicidad , esto porque la autoridad de forma 

indebida procedió al estudio de cuestiones de fondo en el procedimiento de responsabilidad 

admin istrativa , tal como la actualización de los elementos de las fal tas administrativas graves 
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atribuidas a los presuntos responsables, manifestaciones que resultan infundadas. 

Para ello es dable señalar que la improcedencia es una institución juridica procesal en la 

que, por razones previstas en la Constitución o en su caso en las leyes de la materia, desechan 

la demanda o decretan el sobreseimiento del proceso y/o procedimiento, sin resolver la 

cuestión controvertida planteada , por tratarse de hipóte~is que se encuentran dirigidas a 

evidenciar la improcedencia e impertinencia de continuar en su caso con el proceso y/o 

procedimiento, y cuya consecuencia es el sobreseimiento del asunto, además de que su 

estudio resulta preferente en cualquier momento durante la substanciación, en atención a que 

se trata de cuestiones orden público e interés social. 

Ahora bien , en materia de responsabilidades administrativas, la Ley de Responsabilid?des 

Administrativas del Estado de México y Municipios, en los artículos 182 y 183, estable~e las ,. 
causas de improcedencia y sobreseimiento del procedimiento de responsa t:ji(idad 

administrativa, cuyo texto legal es el siguiente: 

Articulo 182. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabilidad __ 
administrativa, las siguientes: ¡~: . 

/. La prescnjJción de la falta administrativa. 
11. Cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento administrativo no sean 

competencia de las autoridades subslanciadoras o resolutoras. En este caso, por 
oficio debidamente fundado y motivado, el asunto será turnado para su conocimiento 
a la autoridad que se estime competente. 

111. Cuando las faltas administrativas que se imputen al presunto responsable ya 
hubieran sido objeto de una resolución que haya causado ejecutoria, pronunciada a 
las autoridades resolutoras del. asunto, siempre que el señalado como presunto 
responsable sea el mismo en ambos casos. 

IV. Cuando de los hechos que se describan en el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, no se advierta la comisión de faltas 
administrativas. 

V. Cuando se omita adjuntar el informe de presunta responsabilidad administrativa. 

Articulo 183. Procede el sobreseimiento en los casos siguientes: 
l. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia 

previstas en el artículo anterior 
JI. Cuando como consecuencia de una reforma legislativa, la falta administrativa que 

se imputa al presunto responsable haya quedado derogada. 
//1. Cuando el señalado como presunto responsable muera en cualquier etapa del 

procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 
comunicarán de inmediato a la autoridad substanciadora o resolutora, según sea el 
caso y de ser posible, exhibirán las constancias que así lo acrediten. 

De los textos normativos descritos con anterioridad , se aprecian las hipótesis que 

contempla la ley de responsabilidades, que impiden continuar con la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, cuyo estudio es preferente a las cuestiones 

de fondo; y la actualización de cualquier causa de improcedencia trae como consecuencia el 

sobreseimiento del procedimiento. 

Circunstancia que se relaciona con lo dispuesto en el numeral 195, fracción 11 de la citada 
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Ley de Responsabilidades Administrativas,4 respecto a la facultad del Tribunal ge Justicia 

Administrativa de que cuando reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad , 

deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa 

sea de las consideradas como graves, así como de realizar el análisis de los hechos 

descritos y comprobar que coincidan con la descripción de la falta administrativa grave, 

puesto que en el caso de corresponder a una falta administrativa grave diversa, tienen la 

obligación de ordenar la reclasificación que corresponda. 

En ese sentido, se advierte que dicha disposición legal obliga a esta Octava Sala 

Especializada a realizar un am31isis integro y completo del informe de responsabilidad 

administrativa (hipótesis normativa, hechos y pruebas) cuando reciba el expediente, a efecto 

de verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea , ' 
" de las consideradas como graves, en consecuencia, si de ese estudio la Sala advierte la 

"!.< actualización de alguna causa de improcedencia del procedimiento de responsabilidad 

administrativa tiene la posibilidad de decretar el sobreseimiento del asunto, porque el estudio 

..... de las causas de improcedencia resulta preferente, en cualquier momento durante la 
0--

¿r;~ ~ubstanciación del expediente de responsabilidad administrativa, ya que se trata de cuestiones 

'~d~~orden público e interés social que impiden continuar con la tramitación del procedimiento, 

situación que aconteció en el procedimiento de responsabilidad administrativa ERA 140/2021 , 

instaurado contra ,  y 

 por la presunta comisión de la fal ta administrativa grave 

de abuso de funciones, al haberse actualizado por los primeros dos de los nombrados, la 

hipótesis de improcedencia prevista en el numeral 182, fracción IV de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cuando de los hechos 

que se describan en el informe de ·presunta responsabilidad administrativa. no se advierta la 

comisión de faltas administrativas, puesto que el hecho concreto (conducta) que imputa la 

" autoridad investigadora debe,corresponder exactamente al descrito previamente en el 

tipo administrativo. 

l 

Atento a lo anterior, esta Sala no se encontraba en aptitud de continuar la secuela 

procesal , ello ante la deficiencia que se detectó en el acto de inicio del procedimiento de 

j Anlcu/o 195. El procedimiento,~ 8dministrativo ra/acionado con fallas administrativas graves o faltas de pafficu/ares. se 
desarrollará de conformidad con k1previsto en el presente articulo. 
( .. .) 
11. Cuando et Tribunal reciba el expediente, bajo su mas estricta responsabilidad, debenJ verificar que la falta descrita en 
el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. Encaso de no serlo. fundando 
y motivando debidamente su resolución. enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para 
Que continue el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artIculo anterior. De igual forma. de advenir el Tribunal que los 
hechos descritos por la autoridad investigadora en el In forme de presunta responsabilidad administrativa corresponden 
a la descripción de una falta grave diversa. le ordenaré a ésta realice la reclasificaci6n que corresponda, pudiendo sella/ar las 
directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres dias hábiles. En 
caso de que la autoridad invesligadora se niegue a hacer la reclasifICación. bajo su más estricta responsabilidad asilo hará del 
conocimiento del Tn'bunal fundando y motivando su proceder. En este caso. dicho Tribunal continuará con el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso. se haya solventado la 
reclasificación. deberé notifICar personalmente a las parles sobre la recepción del expediente. Cuando conste en autos Que las 
partes han sido debidamente notificades. dictará dentro de los quince días hábiles siguientes e/acuordo de admisión de pruebas 
que corresponda. donde deberé ordener las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
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responsabilidad administrativa (IPRA), en consecuencia, al actualizarse una de las causas de 

improcedencia del procedimiento por cuanto hace a  y 

, se procedió a decretar el sobreseimiento del asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 183, fracción I de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Además se precisa que esta autoridad resorutara en el acuerdo reclamado citó como 

fundamento las disposiciones normativas antes enunciadas en los siguientes apartados del 

acuerdo "1/. ANTECEDENTES DEL CASO, último párrafo" "fII. CONSIDERACIONES 

PREVIAS" Y "V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO", 5 de ahi lo infundado 

de los argumentos expuestos por la autoridad reclamante. 

En continuidad , se relaciona con lo anterior las manifestaciones de la aut9ridad , 
investigadora, contenidas en los agravios cuarto y quinto, que se estudiaran de -forma 

conjunta por la estrecha relación que guardan entre sí, ya que en todos tiene a referir la faJta 
, 

de fundamentación y motivación del proveido de cuatro de mayo de dos mil veintidós, respecto 

a que contrario a la determinación reclamada, si se actualizan los elementos de la falta'" ' ... 
administrativa de abuso de funciones atribuidas a los presuntos responsables en el informe"de" 

presunta responsabilidad administrativa de quince de enero de dos mil vente, circunstancia 

que a su parecer se puede advertir de los medios de convicción ofrecidos en el citado informe, 

afirmaciones que resultan infundadas. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 09, fracción 1116 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, uno de los contenidos esenciales de las leyes en materia 

de responsabilidades de servidores públicos, es la previsión de obligaciones tendientes a 

cumplir con los deberes generales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

~ Visibles a folios 2021 (reverso) 'f 2025 del expediente ERA 140/2021. 
e Articulo 109. Los servidores public<ls y particulares que incurran an responsabilidad frenta al Estado. saran wncionados 
confOfflle a /o siguiente: 
(. .. ) 
111. Se aplicarán sanciones administrativas a /os sefllidoras publiros por los actos u omisiones QUB afectan la legalidad, honradez, 
lealtad. imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos. cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amoneslación, suspensión. destitución e inhabilitación, asl como en sanciones econOmicas. ydeberán establecerse 
de acuerdo con los benerlCios económic<ls que, en su caso. haya obtenido el responsable y con los darlos y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá /os procedimientos para la investigación y sanción de dichos 
actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditarla Superior de la Federación y /os órpanos 
intemos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas. según corresponda. y serán resuellas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa Que resu~e compelente. Las demás faltas y sanciones administrativas. serán conocidas y resuellas por los 
órganos intemos de control. 
Parala investigación, substanciación y sanción de las rosponsabilidades lldministrativas do los miombros dol Podor Judicial de la 
Federación. se obsefllara /o previsto en e/artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditarla Superior 
de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo. la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La leyestabfecera /os supuestos y procedimientos para impugnar la clasiftCadón de las faltas administrativas como no graves. 
que realicen /os órganos Intemos de control. 
Los entes públicos federales tepdrán órganos intemos de controt con las facultades que determine la ley para prevenir. corrogir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas: para sancionar equél/as distintes a las 
que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa: revisar el ingreso, egreso, manajo, custodia y aplicación do 
recursos públicos federales y participaciones federales: asl como presenter las denuncias por hechos u omisiones Que pudieran 
serconstitullvos de delito ante ta Fiscalia Especializada en Combate ala Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, asi como del Distrito Federat y sus demarcaciones temtorlales, contarán con órganos 
intamos de control. que tendran. en su ámbito de competencia /ocal, las atribuciones a que se refiere el páffafo anterior. y 
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que deben observarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

En este sentido, en el ambito de las responsabilidades administrativas, se atiende a lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

que contempla: a) Las faltas administrativas no graves que se actualizan cuando el servidor 

con sus actos u omisiones, incumple o transgrede las obligaciones que el servicio público le 

imponen; y b) Las faltas administrativas graves que se actualizan cuando el servidor con su 

actuar ocasiona daños y perjuicios de manera culposa o negligente a una persona, a la 

Hacienda Pública, o bien, al servicio público. 

" 
Por ello, la imputación que la autoridad investigadora realice contra un ex servidor público, 

sel"\(i~or público o particular vinculado con fa ltas administrativas graves, debe estar 

deb~¡jémente sustentada en un ejercicio de tipicidad, en virtud de que de esa manera puede 
< 

. _ deci"~se que se está frente al incumplimiento de una obligación por parte de un servidor público 

~ y:"Y.,e1, su caso, frente a la actualización de la hipótesis jurídica de un tipo administrativo en '.., 
-"" concreto. Puesto que, no se debe perder de vista que el derecho administrativo sancionador -

u.!"'St es la rama que estudia la potestad punitiva estatal de la administración que se manifiesta a 

1o....'VoI. ~, s de dos vertientes, el derecho penal y el derecho administrativo, por lo cual al guardar 

similitud ambas materias respecto de la potestad punitiva, se acude a los principios penales 

sustantivos, como lo son el principio de legalidad, tipicidad, non bis in ídem, la presunción 

de inocencia, debido proceso, proporcionalidad, imparcialidad, igualdad ente la ley y control 

jurisdiccional, lo anterior se robustece con la jurisprudencia con número de registro digital 

174488,7 novena época , materia Constitucional, Admin istrativa, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación en agosto de 2006. 

Ahora bien, el informe de presunta responsabilidad administrativa es el instrumento en el 

que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 

señaladas en la Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios, exponiendo de 

forma documentada con los datos de prueba, fundamentos y motivos de la presunta 

responsabilidad del servidor público o de un particular en la comisión de faltas administrativas 

7 DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO 
PENAL. EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral 
del régimen de infreccionfJs administrativas. se desprende que el derecho edministrativo sancionador posee como objetivo 
garantizar a la colectividad en general, al deserro/lo COIT8Cto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas. 
utilizando o/ podarde policfa para lograr los objativos en el/as trazados. En esta orden do ideas. le sención administrativa guarda 
una siminud fundamental con las penes toda vez gue ambes tienon lugar como reacción frente e lo entijvrfd 'co: gn vno yo/ro 
SUpUflS/o la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administre/ivo 
sancionador resulten ser dos inequívocas manirestaciones de le potestad punitiva del Estado, elllendida como /a facultad que 
tiene este de imponer penas y medidas de allle la comisión de il/citos. Ahora bien. dada la 11" la unidad de la 

t , Dn la . del derecho 

, 
de le po/estad punitiva 

tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal. 
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no graves o graves. Ademas imputar una falta administrativa grave conlleva probar, lo cual se 

traduce a aspectos inescindibles de la tarea acusatoria, y si esta presenta deficiencias su 

desarrollo conduciria a transgresión de derechos humanos, que como autoridades tenemos la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar. 

Lo anterior se robustece con lo señalado por Jean Claude Tron Petit: 

"EIIPRA (Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa) es la conclusión de la fase 
de investigación y acusatoria, por lo que, si es deficiente en su redacción y luego en su 
gestión y su defensa, se corre el grave riesgo de que por problemas de operación y 
cuestionamientos estratégicos fracase el sistema basado en sanciones, que se espera 
sean efectivas y disuasorias, impidiendo con ello una respuesta efectiva a la grave 
corrupción. 8 

-' 
Bajo esa tesitura, el informe de presunta responsabilidad administrativa debe contené¡"«la 

narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunt~ falta 
'rO. administrativa; la infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, indi~ndo 

con claridad las razones por las cuales se considera que ha cometido la falta, así cóm~ las:~ '" .... . 
pruebas que se ofreceran en el procedimiento de responsabilidad administrativa para acred~~lr , 

la comisión de la falta administrativa, 

De ahi que, el informe de presunta responsabilidad administrativa se constituye como la 

columna vertebral de todo procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual debe ser 

puntual, toda vez que si existen imprecisiones la pretensión sancionatoria resu ltara fallida , y 

contrario a la apreciación del recurrente los hechos deben ser narrados de manera coherente, 

soportados con documentales fehacientes y ajustados a la descripción normativa de la falta 

administrativa grave de no ser así , se esta frente a la atipícídad, 

A mayor abundamiento, al razonamiento vertido se precisa con el siguiente diagramaY 

ACu ",,,cI6n I 

_ .. _. __ .. . -. 
• ' . A tlpicid "d 

, 
I I H~ho. 

E le m e nto s 
P~u",b.~ " d", 1 .. , .. It .. 

..dmlnht, .. \ i v," 

En ese sentido; con la introducción de tipos administrativos en materia de , 
responsabilidades administrativas, se hizo necesario adoptar un método de trabajo que 

, 

8 Jean Claude Tron Pet~ . "IPRA: Columna vertebral del proceso sancionador", en Jaime Cárdenas Gracia y Daniel Márquez 
G6mez (coords.), La Ley Genera/de Responsabilidades Administrativas: un análisis critico, México, UNAMlCEDIP, 2019. p.32 . 
.. Miguel Alejandro l ópez Olvera, Arturo Heriberto Sanabria , "Le prueba en el derecho disciplinario ", México, Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, 2021 . 
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permitiera dotarlo de sentido, significado y operatividad en relación con los indicados tipos 

administrativos, en ese orden de ideas, de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 180, 

fracciones V, VI Y VII Y 193, fracciones IV, V Y VI de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, se desprende tácitamente y se sugiere 

adoptar lo que la literatura comparada y jurisprudencia denomina " teoría del caso", 

particularmente si se considera que la materia de responsabilidades administrativas es 

relativamente nueva . 

La "teoría del caso", se puede definir como la idea central o conjunto de hechos sobre los 

que versara la participación de cada parte, a efecto de explicarlos y determinar su relevancia, 

,- dotándolos de consistencia argumentativa para establecer la hipótesis procesal que pretende 

demostrarse y que sustentara la decisión de quien habrá de juzgar, la cual deberá vincularse 
• 

co~ los datos que aporten las partes para desvirtuar aquellos en que se apoyen las 

afkmaciones de su contraparte. 

e'}/, 
....,.,Y De lo anterior se sigue que en materia de responsabilidades administrativas graves, la 

i¿:'.MJ. eo¡ía del caso se basa en la capacidad argumentativa de la autoridad investigadora para 

." ' .. ~sQStener la combinación de tres elementos esenciales: los hechos, la norma jurídica (es quien .---. . . 
establece la consecuencia jurídica atribuible a los hechos) y el sustento que encontraran los 

hechos y la norma jurídica en los datos de prueba. Ello sin perder de vista el contenido del el 

artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 que 

se colige con la reforma en materia de derechos humanos a la Constitución Federal y el control 

de convencionalidad ex officio, que dotaron de una nueva naturaleza la actuación de todas las 

autoridades en el país a efecto de velar y salvaguardar los derechos humanos de las personas 

y, dicha obligación se materializa al analizar el contenido y alcance de los derechos a partir del 

L principio pro persona, como criterio hermenéutico que debe guiar el actuar de las autoridades, 

en ese orden de ideas, por imperativo del artículo 94, fracción I de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, durante el desarrollo del procedimiento de , 
investigación las autoridades investigadoras son responsables de observar los 

principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y 

respeto a los derechos humanos, a más de que, el diverso 133, párrafo primero, última parte 

de la legislación en cita , establece que las autoridades investigadoras tendrán la carga de 

la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia 

de tales faltas, así ca o la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las 

mismas. / 

¡ 
De tal suerte que,!al momento en que concluye la investigación, la autoridad investigadora 

10 "Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia" 
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debe de tener una tesis, una postura juridica frente a un acontecimiento que reviste 

características de falta administrativa grave y que, producto de esa investigación, pudo haber 

acreditado o refutado, circunstancia que dispone el artículo 1 04, pa r~afos primero y tercero de 

la Ley de la materia. " 

En este orden de ideas, si se acredita la primer hipótesis, significa que su tesis sera 

acusatoria, porque cuenta con datos de prueba que hacen presumir la existencia de una falta 

administrativa grave. 

Ahondando un poco mas sobre el tema, se puede afirmar que la teoría del caso se soporta , 
en los siguientes niveles de analisis: 

" 

1. Nivel de análisis factico: Consiste en la eiaboración de proposiciones facticas que 

permiten, por un lado, conocer a detalle el -suceso materia de la imputación, y por.;:otro, 
" identificar los hechos relevantes que permitiran establecer la responsab ilidad ~ nO del _ . ~ .. .. . 

presunto o presuntos responsables. "",,;; ' .. 
' ...... .' 

2. Nivel de análisis juridico: En esta" fase, lo que se lleva a cabo es el análísis del:: 

concepto jurídico que da sentido a los hechos materia del proceso administrativo,\. lal 

como: 

2.1 Tipicidad: Para hablar sobre el particular es necesario precisar el significado de 
! 

tipo, juicio de tipicidad rY tipicidad. Asi , el tipo es la descripción que hace el 

legislador de una conducta en la ley, a la cual le proveerá de una consecuencia 

jurídica. El juicio de tipicidad es la comparación que se hace entre la conducta 

desplegada y la figúra legislativa y, la tipicidad, es la afirmación de que la 

conducta que ha §ido puesta a consideración de quien habrá de juzgar es . 
exactamente comó se estableció en la figura legislativa. 

¡ 
El tipo administrativo, en su abstracción gramatical , fija con exactitud lo punible y 

faculta la libertad del presunto responsable a todo lo que se encuentra fuera del 

mismo, motivo por el cual , la eficacia del tipo administrativo toma como punto de 

referencia el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad que implica que 

la conducta debe ajustarse exactamente a lo descrito en el tipo administrativo. 
( 

1I Articulo 104. LBS Butoridades invesligadoras una vez concluidas las diligencias de invesligación. procederán al análisis de Jos 
hechos. asi como de la información recabada. 8 efeclo de determinar la e~istencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley 
señale como falta administrativa y en su caso, determiner su calificación como gral/e o no grave. 
I. .) 
En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar le existencia de la infracción y acreditar ta 
presunta responsabilidad del infractor. se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y 
motivado. 
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3. Nivel de Análisis Probatorio: Derivado de la fase de investigación, el tema que se 

plantea entre la fase la emisión de una sentencia se reduce a un tema de inicio del 

proceso y probatorio porque en la fase de investigación, ya formalizada , se inicia con 

base en datos de prueba. 

En ese orden de ideas, del puntual estudio y análisis realizado por esta Sala 

Especializada al informe de presunta responsabilidad administrativa de quince de enero de 

dos mil vente presentado por el Titular de la Unidad de Investigación (anteriormente 

Auditor Especial de Investigación) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, ante la autoridad substanciadora adscrita al aludido Órgano Superior de Fiscalización, 

en el que atribuyó a en su carácter de  

, Estado de México, administración , a  

 en su caracter de  , Estado de 

México, administración , y a , en su carácter de 

 , Estado de México, administración , la 

prooable comisión de la falta administrativa grave de abuso de funciones , prevista en los 
' . 

• - ._~tí~ulos 52 fracción V y 58 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

=~:'México y Municipios, se advirtió que: 

a) El informe de presunta responsabilidad no contenía un desglose de los elementos del 

tipo administrativo de abuso de funciones; 

b) No se encuadraron los hechos en la presunta fa lta administrativa atribuida a cada 

presunto responsable; y 
, 

e) No se precisó con claridad la conducta atribuida a los presuntos responsables , el verbo 

rector que integraba la falta administrativa grave de abuso de funciones ; y 

d) No se expusieron las razones por las que las conductas encuadran en los elementos 

que integran el tipo administrativo aludido. 

e) No se adminicular0n...los medios de prueba que acreditaban cada elemento de la falta 

atribuida a los presuntos responsables. 

En primer lugar, porque se partió del contenido de los articulas 58 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: 

Articulo 58. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que 
no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sr o para su cónyuge, parientes consangurneos, 
parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen parle o para causar peljuicio a alguna persona o al servicio público. 

Posteriormente, se señaló el contenido del informe de presunta responsabilidad 

administrativa, a través del cual se atribuyó a los presuntos responsables las siguientes 

conductas: 
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IRREGIJL.ARIDAD lA IRJ/EGflt.ARlDAD '1' lI1ONTO DEL DAlIa 'l'tO PfRMaO PER./tRCfO OCASIONADO 

l. IM/>dad no ",alIÓ '" "'~ dell% (dos POI 
oonlO/ pot _ de COtIIlrJl nece_ p.ot. 1.9 .- .. -- $ 91131 S7 (nueve mi ",. ..... 

tJI ~_.y "" 1, .-eonlr.l~st. , w_ S7II00 M N I ,.-
 11 pago de 

la Esr/fNe1Ór¡ I (uno) POI l. unIdad de $ 
4D3'221 50 (QI;IIIOCJI/n!O$ lres mil dosoen!O$ 
-..rolnPOSt» 6G'IDO MN / 

MONTO TOTAL DEL 6A1\íó '''' ,U lll1.S7 mI~lrWII. ~ gnoo I ""'''''''0' II.N.). 
, .... 

lo "menor "n 11<"'06" 1 Q"" eonsr4uy8 """ ,nrr/lCCJÓl>' las sigo...enl'" prfICCp(OJ lf19I~s 

COHSTlTVCIÓN POtlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, . "" .. 
ArlIc,,1o 'U- los -..sos lCOIIÓ/rICOS de CI"" dISpOtIg.tllI F~. liS _ lederatrv.s, Ir»: Mu_ '1 /as ~s remrona.ro..s" 
de la Cudad dII M6. tCO, ~ IdInorIost, ... 'n con ~, e~, IIPCl!t'IOITII., Ifln_,1I'tIOI ., ItON«Jel PI" SIIitSI«er Ir»: (I(I,oOtI\oOS • los ~"" es:"" 
"''''''''', 
A"kulo fU, los flICVlSOS ~r~~~~~,;':-;"~;:;~A,~ ~~ !?~~~=~~=. se Idtnl/llSlf"'" eon eoc.eoc.i. 
el'lC.Jctl. 0<XJtIC:ImI • • Iranspar_ y _l. p.ot. (;UtrIpjI eon Ir»: ob¡e/M>s '1 prog",,,..s • lOS "''''' .Shln de>l>l>ldos 

CÓDtGO FINANCiERO DEL ESTADO DE MEXICO '1' MUNICII'IOS. 
Arr/c,,1o 1 ..... • Por Ir»: $1_ ptestMkll POI de$ll1l'Ollb ulNno , oor'$ púl>IocIs _le" se pap.v,in loIr sogo_s ~ 
I tJJ VI 
VII Por se~ de OOIllrol """"lino. pilla su e¡«uc:lÓtl, " COlJ<.n.1JI> "" de 1.9$ eomP8~lu conIr.lISI.s eon (/"""",,S ~rell eon,IlIIO$ de obra 
¡)C)t>/Jca o de Sll\o'IeICIs COtI la n>Slm. SObre 11 tmporfll "" CId.! una de la. u lrmlOOlNlS de 1,¡¡lHIp "" __ poi /as dllpen<:ferlo,9s , "n_s, la 
TeSOf",I. t I.9s .nI.dIdes 1M su uso. 11 ""~l'" 11 pago de /as est~s telend,¡In lI,mpane respectIVO 

COCNGO ADMINISTRA nvo DEL ESTADO DE M8rICO. 
U BRO DiC/MO SEGUNOODE lA OBRA PU8LICA CAPlTIJtOPRIIIERO DISPOSICIONES GENERALES 
Arlicu/oll.S .• S.~_~O(O'I/aollt.,IIIiOk.1. IaS!7lllJ.1ps_~IIporo/l¡ottl;l~, cbeII.w, ..... ,Ios"""",""", 
_lfI/egIiIII un ptO,edO de (!(Ir, poi06(:8. " s "'''''SI.o}«lOfIef, ,ut""""'. aseSOfl1S r eonsullotf.s _ se """""" eon ros ~ _ FIIP"" e5le /.lOro, 
11 0/lI'CCIÓrI Y ~ de" ejllC'UClÓll 1M 1.9$ _ Y los .stlodos O"" ~ POI obIIIO pNlQptJI ~~." OOItftl}tr O 1IICfIIme<II'" .Iioenoa de 
1.9$ ,nsraJlC>OI>eS eon e.oepOÓn de loS 118NJOS "'Ilulldos potll !.Jbm Décmo Se. 1O de.~ Có<Jogo 
O_n comPl~ den!ro de los _ relltdonadoi! eon l. 0/)", pU/>bc<I 
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~ O ''''1>1/0 (»1» 1.9 ~ (JfII """""'O de abril COt7es,oondetllo. 

REGLAMEIITO DEL UBRO DECIIM1 SEGUNOODEl COOfGOADMlNISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX/CO. 
TÍTULO CUARTO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA POBUCA. 

Artk,,1o n ,_ los se_ le/aoonados eon 11 OOra piJOka son Jo, IfaOilj08 Q"" 111l1li11 poi OO,e1O conceO<f. "sellar., catcuII, Ir»: llemenlO$ q"" 
In! .... "n un ptO~ de OOra ¡)C)bI.ea, "" ",.,.SItg""""",s, ,sr~, ~seSiOrlu '1 eonsulrori~. q"" se .. neu.\IIn <;O/'! 10$ ItCIOlI q"" ~ula 11 Ubn;o, la 
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ItIst;J/aootllls 
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de ma_ y ~..n1S O'Id<nInMes. de preparKlÓn de .~s de eonWU<:DOn. pt1IsupItII"-' o '" ..... ocncoón de ~ 0«0 
OOcumenftl o !"OI/O pa'~ 11 ~ del comr~~ de obr. correspond.we, 

los amenores preotI{XOs/ega/es en reI.ooo con los 8IficulOl JI ~ XVII!, 4~, I'ICCIOf>(!S IX '1 XXIII. 51. S3 Ir<lCOO/llS, l. XVI Y XVtl, 93 y 9S 
fr~s " XIX 1 XXII de la Ley Otg4no;, M"nQpa! di!! ESlIdo de Mtooco. q"" son del ",,'o So9UH1nle 
Articulo JI ,_ Son "~s de Ir»: .yunt~ 
I aJXVlI 
XVII Admu><slIW' $U _ en ~_ ae ley, y CCtIlrollr. /l'i'o1lS del preSldl!llte y sinclco 11 ~ del ptesupltllSlO de ",rellOS del mullOPCl. 
Articulo 41._ E1 Pf'OSIdI!Ilte trNJIIOPOIt...,. "" SlgUlltllles al~s 
I tJI VIII 
IX. vemc.., q .... '" ~ di "'s c:ont/IlI<ICCIIs y ~s inpflSOS prOpOS dI!I rnuno:>pIO se fI_ eonb'me e I.9s chposoones IegMS 
ap!Cat;lles. 
X aJ)o(ll 
XXIII LIS """' .. q"" M COtl~"" .sr. La., '1 otros oroe"""",,"ros 
Artkulo 52.· I.os $Inckos mu~s lefXIt.tn • su CII¡IO 1.9 prot:uriJOÓll , de"'nSl de .tIs dereC:I>OS ..... t"""ses dI!I mlllllQPCl, .n .speotJIlO$ de 
C116ctet PII~ Y '" Iunt::>ótt dlWIIf'a/off ..... ~, '" o .... ... $U c.1$O, e~n <;OI'!¡U",.n>efIlII <;O/'! lIórg.nodl t;I)(IlJOIye .. ~ _ alefec:to 
est'/IIotlClnlr»: • .,..,.,_ 
ArtkulO $3,. 1.os ,11IdCOS ~n I.9s ~s /JJrIIWCJOtIes 
I PIoamIr, ae'-'- y promovtKlO$ aoredIos e_ses III<IIIOPIIes. rePIWse"'. JII'~' bS JIWf1rInl.s de bs ')'<Itt.nwnros lacuII'J_ 
pa'8 OIQlP .... Y re-ool' I)OdI!res gonetM' y .s,oeoa/es • IlImIfO$ o meáanI/I otoo PO" 11 del><da reptellm-""ÓtO ¡ut/dca comt.JPOl>dlln~, pud>endo 
eon""tW en Ir»: tillamos La represenllClÓrl /Of¡a/ de 10$ ""',"01OS de 10$ 8Y1''''_', sólo se caro en '''''''/0$ tJIoales, 
I a.. /J/XV 
XVI RetnSllf el oM>m>e mt't>suaI q ... le _~ 11 TeSOtem. '18n W uso fonn"'" 11, Obset'V"""""" cones¡l(II'I(;Wnl.s 
XVII lis dI",",s q"" In sell/JJl!n 11. ~s ~pllclt;lIes 

ArtJc,,1o ,J .. 1..0 IWsorerta ~ .os 11 (Itp~no ....... tpIdo df 11 ~ "'9f'llsos m~ , flspotISIlIIII de tNluli 1.9, erog_s _ 
llapa 11 ~,....,,,,, .. nto 
Artkulo 15._ Son 6lROI/CIOfIeS dI!I 11_ ""'nQp;t/ 

16 

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transp
arenci
a y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estado 
de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de 
la Ley 
de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estado 
de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
person
a 
identifi
cada o 
identifi
cable.

E
LI
M
I
N
A
D
O
. 
F
u
n
d
a
m
e
nt
o 
le
g
al
: 
A
rtí
c
ul
o
s 
3 
y 
1
4
3 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
T
ra
n
s
p
ar
e
n
ci
a 
y 
A
c
c
e
s
o 
a 
la 
In
fo
r
m
a
ci
ó
n 
P
ú
bl
ic
a 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
A
sí 
c
o
m
o 
lo 
di
s
p
u
e
st
o 
e
n 
lo
s 
ar
tí
c
ul
o
s 
2 
fr
a
c
ci
ó
n 
I, 
V
II, 
V
III 
y 
X
II, 
6 
y 
1
6 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
P
ro
te
c
ci
ó
n 
d
e 
D
at
o
s 
P
er
s
o
n
al
e
s 
e
n 
P
o
s
e
si
ó
n 
d
e 
S
uj
et
o
s 
O
bl
ig
a
d
o
s 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
E
n 
vi
rt
u
d 
d
e 
tr
at
ar
s
e 
d
e 
in
fo
r
m
a
ci
ó
n 
c
o
n
c
er
ni
e
nt
e 
a 
u
n
a 
p
er
s
o
n
a 
id
e
nt
ifi
c
a
d
a 
o 
id
e
nt
ifi
c
a
bl
e.

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 
de la 
Ley 
de 
Trans
paren
cia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispu
esto 
en los 
artícul
os 2 
fracci
ón I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley 
de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Poses
ión de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
conce
rnient
e a 
una 
perso
na 
identifi
cada 
o 
identifi
cable.

E
L
I
M
I
N
A
D
O
. 
F
u
n
d
a
m
e
n
t
o 
l
e
g
a
l
: 
A
r
t
í
c
u
l
o
s 
3 
y 
1
4
3 
d
e 
l
a 
L
e
y 
d
e 
T
r
a
n
s
p
a
r
e
n
c
i
a 
y 
A
c
c
e
s
o 
a 
l
a 
I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n 
P
ú
b
l
i
c
a 
d
e
l 
E
s
t
a
d
o 
d
e 
M
é
x
i
c
o 
y 
M
u
n
i
c
i
p
i
o
s
. 
A
s
í 
c
o
m
o 
l
o 
d
i
s
p
u
e
s
t
o 
e
n 
l
o
s 
a
r
t
í
c
u
l
o
s 
2 
f
r
a
c
c
i
ó
n 
I
, 
V
I
I
, 
V
I
I
I 
y 
X
I
I
, 
6 
y 
1
6 
d
e 
l
a 
L
e
y 
d
e 
P
r
o
t
e
c
c
i
ó
n 
d
e 
D
a
t
o
s 
P
e
r
s
o
n
a
l
e
s 
e
n 
P
o
s
e
s
i
ó
n 
d
e 
S
u
j
e
t
o
s 
O
b
l
i
g
a
d
o
s 
d
e
l 
E
s
t
a
d
o 
d
e 
M
é
x
i
c
o 
y 
M
u
n
i
c
i
p
i
o
s
. 
E
n 
v
i
r
t
u
d 
d
e 
t
r
a
t
a
r
s
e 
d
e 
i
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n 
c
o
n
c
e
r
n
i
e
n
t
e 
a 
u
n
a 
p
e
r
s
o
n
a 
i
d
e
n
t
i
f
i
c
a
d
a 
o 
i
d
e
n
t
i
f
i
c
a
b
l
e
.

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Trans
parenc
ia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
person
a 
identifi
cada o 
identifi
cable.

E
LI
M
I
N
A
D
O
. 
F
u
n
d
a
m
e
nt
o 
le
g
al
: 
A
rt
íc
ul
o
s 
3 
y 
1
4
3 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
T
r
a
n
s
p
a
r
e
n
ci
a 
y 
A
c
c
e
s
o 
a 
la 
In
fo
r
m
a
ci
ó
n 
P
ú
bl
ic
a 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
A
sí 
c
o
m
o 
lo 
di
s
p
u
e
st
o 
e
n 
lo
s 
a
rt
íc
ul
o
s 
2 
fr
a
c
ci
ó
n 
I, 
V
II, 
V
III 
y 
X
II, 
6 
y 
1
6 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
P
r
ot
e
c
ci
ó
n 
d
e 
D
at
o
s 
P
e
rs
o
n
al
e
s 
e
n 
P
o
s
e
si
ó
n 
d
e 
S
uj
et
o
s 
O
bl
ig
a
d
o
s 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
E
n 
vi
rt
u
d 
d
e 
tr
at
a
rs
e 
d
e 
in
fo
r
m
a
ci
ó
n 
c
o
n
c
e
r
ni
e
nt
e 
a 
u
n
a 
p
e
rs
o
n
a 
id
e
nt
ifi
c
a
d
a 
o 
id
e
nt
ifi
c
a
bl
e.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 
3 y 143 de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMI
NAD
O. 
Fund
amen
to 
legal: 
Artícu
los 3 
y 143 
de la 
Ley 
de 
Trans
paren
cia y 
Acces
o a la 
Infor
mació
n 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munic
ipios. 
Así 
como 
lo 
dispu
esto 
en los 
artícul
os 2 
fracci
ón I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley 
de 
Prote
cción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Pose
sión 
de 
Sujet
os 
Oblig
ados 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munic
ipios. 
En 
virtud 
de 
tratar
se de 
infor
mació
n 
conce
rnient
e a 
una 
perso
na 
identif
icada 
o 
identif
icable
.

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 
de la 
Ley de 
Trans
paren
cia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
perso
na 
identifi
cada o 
identifi
cable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de México 
y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud 
de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 3 
y 143 de la Ley 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de México 
y Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados del 
Estado de México 
y Municipios. En 
virtud de tratarse 
de información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: Artículos 3 
y 143 de la Ley 
de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo 
dispuesto en los 
artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse 
de información 
concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: 
Artículos 3 y 
143 de la Ley 
de 
Transparenci
a y Acceso a 
la Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley 
de Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente 
a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley 
de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México 
y 
Municipios. 
En virtud 
de tratarse 
de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificable
.

ELIMI
NAD
O. 
Fund
amen
to 
legal: 
Artícu
los 3 
y 143 
de la 
Ley 
de 
Trans
paren
cia y 
Acce
so a 
la 
Infor
maci
ón 
Públi
ca 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Muni
cipios
. Así 
como 
lo 
dispu
esto 
en 
los 
artícu
los 2 
fracci
ón I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley 
de 
Prote
cción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Pose
sión 
de 
Sujet
os 
Oblig
ados 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Muni
cipios
. En 
virtud 
de 
tratar
se de 
infor
maci
ón 
conc
ernie
nte a 
una 
perso
na 
identi
ficad
a o 
identi
ficabl
e.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificable
.

ELIMIN
ADO. 
Funda
mento 
legal: 
Artículo
s 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transp
arencia 
y 
Acceso 
a la 
Informa
ción 
Pública 
del 
Estado 
de 
México 
y 
Municip
ios. Así 
como lo 
dispues
to en 
los 
artículo
s 2 
fracción 
I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de 
la Ley 
de 
Protecc
ión de 
Datos 
Person
ales en 
Posesi
ón de 
Sujetos 
Obligad
os del 
Estado 
de 
México 
y 
Municip
ios. En 
virtud 
de 
tratarse 
de 
informa
ción 
concer
niente 
a una 
person
a 
identific
ada o 
identific
able.



J,.~:';\~ 

'lJ,iJI.. El! 
~'JIlo""II " ... n 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO iTi 

EXpediente: ERA 47/2022 

Recun;o de reclamaCión 

I Ac1tnotIIsI,.,,. "-'>d.J púoIu~. de ~1;Of'!/as~le9&'es~~t 
" Otut_. liqUIdar. _ , IbuJozar 1 _w,., COII/nbuCIOtIoH "" "" ~ de los ~}IIIIdc:o$ ~bles '/. en su aso. 
~~r eI.orocedo"""nro lK1""",srr~NO de eJ«llClÓi> "" *1rItIlOS de /as a~s epIocao.<es, 
m /Ii)(V1I/ 
X/)( R_udlIr y ad""n<Str." bs mgtesta Q"" se de""'" de ,. wscnpClÓtl de OOtIvotIlIOS. acuerdos ,,!.t en>SlÓII de ded~~"""'s de ()()()(dnBOÓll. "" 
~ " /,t,Ir.nuMlrou oto<ged.!s • 18V01 del MufIIOP<O en el marco r;IeI S<sI.ma NlIOOnaJ" E5Ia lal de Cootlin8OÓtl 1'0,.;,1, "bs qlJll f6Clb.l (JO( 
cua/Qut8t OlIO t;lDfIf:epto, .sJ Q;>'IlO el ,,"pone de la Sol""""" pat ""_, """""sta. pO< ,., ~ COnlpetellUlJ. ()Ol ,. 1IIOD5eI\'llIIC» de 
Ys ~I ~I '1 ~ Ieg*'. CO'IS/It¡qenOo los O'l!ctIos flsc,Ms COt~$IIOtIdIeI!les. 
XX . • )OO 

XXII t.aSQueIllS~I.Uaem.tS~I~I , eI.,....._ ~ 

AsIm'smo. Je ~n Ilie.1SC1 que SOl pre$<W' ti ,,$1-' en.ln tlflieubs ~8 '1 ~gdll IlIler de FlSQIlolaoon SuptJnOt ~ ESla<:IO de w..c:o. 
cvyo~poor. 

AnJculo 41.' Le CUIfflI~ f)<iblice de los mu/loCl'jIIOS. ~6 "''''''15e f)Of el Pre5Cllllle MUn:Qpa!, 6ó" IQ, SlIIdcos Sf!9un corres~. el resc:vero '1 el 
S«r8I .. "" del Ayunla""""ta 
lOS ..,fot~s mensuales deo.r4n i\rmal5e fJOf el Pte..:Jentf M¡¡"""paI, el r,,_0'l el Secret."" dtII Ayunl.llMtlllO 
0.-, lit"""" la CUIttl!II púl:tlc.t o el dom>9 de que se ",te y no es.'6n de «_ COI> SII~. !eIlCUI> ~ " .. .wu.r /,tI oO...,.,..te:ICltlq 
que ~ "'!peCIo óeI ~ "" eueSllOn ... el CIII!tpO óeI numO. ~ /urtdM Y _., ~ urY de olas 
AnJcu/O " '. 1.oI ~~""cwnll ~~. ~,;,,~ 1Is1~ .. ~ao6n. par. _pwd.Jfln!'I'ISoJrlosy ... 
su c.so. etIOIiIT sus ~s. es!_ ~ y"sd1CIIIlV' _Ios~, QOO<1.v;fI .o~delos SU,elO5 OO/Ig.aos. 1ImI,vIo" 
y ... ~ , los """'mes mellsu"le, q .... 1IO "'~ ;¡ o los Silll;km del A)'UtII_, ~.mDoln -.olldfl dCtIa docu_~ 

l.. lfansgtOSÓ'I • los pteCep(Os ",-oc.tIC" 00<l anlel.oon respectO de la OIl.se"'o1OOrt descIIIa D/I el 1\!'C:"1Idro, PiI,a DI CII$O de  
, ..Jmlnl.!nC~n .se ptOdu¡o . n lIrenoórl Q .... Wrl(7O refPO'l$091>1e de ,. "-'><111 PÚblic.l m"nopaI, "S; como de """""" q .... 1IJ """,""""XIn Ih Ltsoontnll_* .se"""" eliDo OO<lestlle/O lJPfI'1O • IIJ r>Ofm.t 

¡cJrirXt. l. Y como. .SI/IoOIecIHI" It~ XVII deI.lf~ 31 Y 48 ft~ IX dt" l.v a M~noptl del Estado de 1M_o:!, PO' 10 Q ..... 81 O/MiO 
_púbk:o ... ~deSUS"lIII<ICICIMscMOl!)eI"""",!:>de_.púIJIiea.pmoos~n/ll("",yllempO_.wTVI1¡;'I/JIOPIFISU· 
17IIR.o071'1017 r""""", del v .... 
""', .:0. son -'11" 1M"."..,.",.¡o de twIOnZarel PIllO _ ~ eIIICtrónoc.. de It IM:lUt' P<J' ~ de U03'111 60 {cut/~ 
/"'s mtt _fIlOS ,""",oon IN ""_ 6G'IOO M N /1;OmI~. " la .~ I (uno) de la obt¡o "" comenro . .. lIl>$INO de --"ca, _ ... 
cumplo"""M>el. ft9COÓfl VIIOtI.1/1cuIo 1 4~ del C6ógoo FiIIt<lOflroOtlESlado de ,w'b.:o, secoMln el"'" (OOSpoi OtnloJ poi -.os deOO<l11Q/ 
f'ItICl!$0911O$ 11"'" ,. e}«IICIÓII de" Obr. de motnro. el c~61 equr;./oI "IIJ CllrllidMl "" S9'93/ 57 (n .... '" "'" no'-rltos I18<nla y un pesos 571JOO M N J, 
Y q .... de OO<lfotl7lldll<1 III PfOP'O jJI~O legal rJ/JOIO.ser 'tlenodo III """'""ntode re""za, el PlI!IO "" IIJ o~ on oto, lICIO Q ..... rodas luce. reSUl!. 
5« "'_.no y. _ en IIJ cJfusuft dIkIm.t .se_l. del CO(IIf"1O tefCIrido COtf tnlrt/llOOll quedó """""""'1tO estableado q .... el A)'IJnlamenta rJlU;. 
seg_ • " e¡llCUClÓtl de la Obra deSlg1lo11K1O • un ReSdente de"OOla Y SupeMSOt de oe. .... OOfIsecvetlCJa • /lfHI1VS8 el .seMC>O 111 
"'~ del _~ • .se ~b.:I ... pIctno r;c'''o",,'_~o de _ 11 ¡;onUlIOSl. debII (fJflnr _ PIllO en COftSea.erlOl CIUaÓ "" 

pel1.IIOIOell "-"d.I ~de '.,.ngo del V""" UoI.uco. roo" ...:>¡ que 11 CIIttJ6M1c. SP'!tll 57 ¡.....,...."'" ~ _ .. yun/>!lSOll ~1/100 
Id N J _ pcr ~ de ~ debf. "'IlfllS/lf liI .,""" ""'~. 110 ~Só. /oIS<lIIando lIsi rlflltloén el pnrtOpIO de """"'- respectO c. 11 
""",udlIoótr de /,)s ~. del muroopoo 

Al "mpa/O de /o arpumenlado CO(ISflletooón 18 concIUCf8 fHhtlldiJ poi  
 I d mjtl/s rnlcIM OOfISMu)'fl u,.,. ""$preSÓ'l' los a/lIrJO$ precep/OS /eQaJe! poi eu.ttt1O l>.tCe a" Ob5el\l.oon deSCfl/. y iWI 

suosume 1/1 11 ",pOteSls r>Offfl6/lV' ~ en eI 'rlk u/o 51 de 18 I.oy de RIsponSSlJi/Jdade. Ad""'"SI'81"" .. S del ES/ado de Mtb.:o y Mutl/QlllOS 
_" del te_lO SlgU.etI.'e 

Mie .. ", SI. lllcurn .... 8Ou$O de IIIfICIOfIIIS elMtVrdoIt púCIico _ o¡en. il/IIOuOO'IOS _ no /erga oxWetta.Is o ..... 
de/u _ /en,,". ,..,. _¡¡,,, _ueh actw .. omI._s .tbllnlriol , p(/It" ~ UII /lefIfIIcIo p¡,rIJ $lo p.o,. su ",,)'tI9tI. 
_les """$09l1pulneos, pa""""$ (:MIes o p,tt .. remwos 00fI lOS _ lOng<> te/aoor>os ¡rro(eSlOtllllD., lIJoor./oI. o C. 
negooos. o par. SOCIOS o IOCIedados "" 'lIS o .... el _ púllko o liS plItSOn.t' 'rlre.re!end.ilslo<men p.trttt o PI'" CllfW' 
_JuleÍO a lIIl1U11a peo-sona o ~I .. ",1<:/0 prlbll<:o. 

AnItO 1.tI OICunS/ano.1 ,. conducta _ rlJda p«  1M 1en. ngo <kI V"", N'~I<:O, 
. rJm¡rll.'flC/Ófl OOfIS/"U)'fl ulla el .. ", """1CIÓfI.l8s r>Ofma' I",Id<c8s ~sarJ8S 00<l an/8/!OIlC11Jd SUOSU"""rI(7OiWI en !ti "po .tam""S/,al'''' 
"""_ en 01 "f!;cuIo 51 de IIJ ~y at Re$pOf!sallol_. Ad""",oI,~ll'v", del EIlIdo de M6A1CO Y Mu",,",P'Os. eu)'!> I,uta ya IIICI CII_ 
ReSI)oICfOde  T ..... ngoO del V.I~. lM~ko,ldmlfllSlrKiótr 1M _ SU ~ IIJ 
.,._,'" Y _ 11 "-"rJt púcIct ""'tItOPfI/. prot;;uqJf y<18'-IOI_ ~s _ uno de -. 11 __ . ...r 
<»'nO _los """"""'s menw./N y 11 d;:rQ;mo!'fIIlCI6n 00tIJI)r0N..",., Y f/ISbhCllI .... _dos por It Te ....... " MUfItOIJI/ y,..¡,zar las ~agon" 
comt~, lallfO de osros ocwro de 11 cvettt. púllloCll "" COo'IIbmIdarJ '10 estatrlllQcJQ ... los enicubs 53 y !i5 de IIJ 1..,-Otp~ MUfIIOptI del 
EstadO de ""',.:o y 1.1,,,,,,:,_, y 48 Y ¡g de 11 ley de FlXIIllilCJ6r> Su~ del Estldo de W • .:o, as """"'" eI_ de que IIJ """'*'" púb.Io;o Jet 

enconlr~ ... pleno conoon>oelllO de los lletas come/JdOs lama pO< el Pre""""1fl ocwro por IIJ T,,_a. "'SPf!C/O de IIJ 00t. dellO/ll"'tOa 
. Te""ngo:> del 

V.IJt!. M1!,.:o, e, deoI. /os ¡"OIjOS de a¡ecIlClOll, • P.tgO de IIJ m.sm.t y la Q/IUj()tI de ~""'" 1!feC!ryg DI COIJro del "" (<10, pO< c.,,1I1O/ poi .se_ 
de COIIIIQ/ tllICCISo!IIO$ de confotnw:J«J. /o esta!lleorJo.~ la 1t.!<X>Ó<l VIII delal/lculo 144 del C6ógoo F.,.fIOen) del ES/_ de ""'..:o y Munop¡O'. SU! 
embaJVo. 0/lIl/.0 fN}ilar oowvaoones respectO de dd'Ios ~ o 0II!rI ~ OlIo lJdO /enrJoerr.'e. ~ poi los " I""JCIS del mlJrlOPlO. y, 
que el cotJrO O ~ de los detectI05 como paro/! de lis COIItIlO\OOlleS que le eotrespono:1$ tlllrlle e<r comef!!O es UIIO de sus ontere:;ts y en 
COo'ISCIQ.II'fI pene de " P'OI» _,.ac:óro pú!:oIcI diH m<Sm(I. poi.tl qU$.nIt' 101 OIIII$OÓII de 101fT,. tNlrQ SJII ""'$09 de ~ prodoJp un 
pel1.IIOIO lI ... aric mutltOPfl/t~ :oo.. "'1 q .... l. ClltIl>dMi de Sur3 1 57/""""" mi ~ /reU1I. Y un.ce_ 571J(}(} M N 1_ por c:or>cep/O de 
QeflIC/IOS deO/. "'Il"'$09' ,,¡ .,.,., ffI<JtIOplII. 110 ir>g'eSó. Ie~ . S! ,,~n el pntIC.pe de e""""""" rl.'spectO de ,. """,1Jd;J(:Jón de "s 
OOfItnbuC>OMS del muroop¡O 

AsllIJs COSII. e. q .... 11 conrJuer. om.s.v. de tH T.., ... "" IMI V. 't., ",..-ko. W minl.rnclOn 
00tIS/ltU)'e u"" ct.rt ~ • liS lIOmIII ¡ur/6Clls preos.td.ts """ .nll!fX>r'<I.lrJ sutJ~ en el /IpO ~,.wo comendo 011 81 

""/culo 51 de " I.ty "" Responst_s A'*"""SIr .... u del EstadO de 1.14' .:0 y Muno¡IIOIiI, aI)O /tI.oto ya hJe e~ 

Al IIIIP"'O de lo "st.OIOO<1o en los lItficufos IQg ft.!<X>Ó<l" de 11 Ccour.orIoCÓn PQ6IQ de los Est~ UIIIdo$ .v.e' ''''1IOS y 53 de IIl"y de FosuJu.tOóro 
Su~ rJeI Estado de /M.<.:o y M",""pos, ni como los .-pumetl/OS esc"""","." el pre_1nkYme de Pntsunl. RespOflSllJthdlld. eSl" A""",,*, 
In",SlIP"""" c.W"" y cJ/lSJIic:. rJlCII. ""'fIullUdMJ _d' por 101 58Md0re. púlllCOs Cf/~ ell el cuerpo rJeI 1ltII_ 1/I/ottTIct de PntSUl!(a 
ResPO'lSolD<bC11C1 ArJmi,.S/ral .... como FAl rAS GRA VES, IIJ culll .se 1Jde<;u' ... I,po .ta.,..,.,I,awo como ABUSO DE FUNCIONES '(SlCI 

Del informe de presunta responsabilidad administrativa, esta autoridad resolutora 

advirtió que la autoridad investigadora omitió llevar a cabo un ejercicio completo de 

tipic idad; es decir, los hechos descritos no se justificaron con relación a los elementos del 

tipo administrativo de abuso de funciones que se imputaron a los presuntos responsables, ya 

17 
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como lo 
dispues
to en 
los 
artículo
s 2 
fracción 
I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecci
ón de 
Datos 
Person
ales en 
Posesió
n de 
Sujetos 
Obligad
os del 
Estado 
de 
México 
y 
Municipi
os. En 
virtud 
de 
tratarse 
de 
informa
ción 
concern
iente a 
una 
persona 
identific
ada o 
identific
able.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELI
MI
NA
DO
. 
Fu
nd
am
ent
o 
leg
al: 
Artí
cul
os 
3 y 
14
3 
de 
la 
Ley 
de 
Tra
nsp
are
nci
a y 
Ac
ces
o a 
la 
Inf
or
ma
ció
n 
Pú
blic
a 
del 
Est
ad
o 
de 
Mé
xic
o y 
Mu
nici
pio
s. 
Así 
co
mo 
lo 
dis
pu
est
o 
en 
los 
artí
cul
os 
2 
fra
cci
ón 
I, 
VII, 
VIII 
y 
XII, 
6 y 
16 
de 
la 
Ley 
de 
Pro
tec
ció
n 
de 
Dat
os 
Per
son
ale
s 
en 
Po
ses
ión 
de 
Suj
eto
s 
Obl
iga
dos 
del 
Est
ad
o 
de 
Mé
xic
o y 
Mu
nici
pio
s. 
En 
virt
ud 
de 
trat
ars
e 
de 
info
rm
aci
ón 
con
cer
nie
nte 
a 
un
a 
per
son
a 
ide
ntifi
cad
a o 
ide
ntifi
cab
le.

ELIMIN
ADO. 
Fundam
ento 
legal: 
Artículo
s 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transpa
rencia y 
Acceso 
a la 
Informa
ción 
Pública 
del 
Estado 
de 
México 
y 
Municipi
os. Así 
como lo 
dispues
to en 
los 
artículo
s 2 
fracción 
I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecci
ón de 
Datos 
Person
ales en 
Posesió
n de 
Sujetos 
Obligad
os del 
Estado 
de 
México 
y 
Municipi
os. En 
virtud 
de 
tratarse 
de 
informa
ción 
concern
iente a 
una 
persona 
identific
ada o 
identific
able.

E
LI
MI
N
A
D
O. 
F
un
da
m
en
to 
le
ga
l: 
Ar
tíc
ul
os 
3 
y 
14
3 
de 
la 
Le
y 
de 
Tr
an
sp
ar
en
ci
a 
y 
A
cc
es
o 
a 
la 
Inf
or
m
ac
ió
n 
P
úb
lic
a 
de
l 
E
st
ad
o 
de 
M
éx
ic
o 
y 
M
un
ici
pi
os
. 
A
sí 
co
m
o 
lo 
di
sp
ue
st
o 
en 
lo
s 
ar
tíc
ul
os 
2 
fr
ac
ci
ón 
I, 
VI
I, 
VI
II 
y 
XI
I, 
6 
y 
16 
de 
la 
Le
y 
de 
Pr
ot
ec
ci
ón 
de 
D
at
os 
P
er
so
na
le
s 
en 
P
os
es
ió
n 
de 
S
uj
et
os 
O
bli
ga
do
s 
de
l 
E
st
ad
o 
de 
M
éx
ic
o 
y 
M
un
ici
pi
os
. 
E
n 
vir
tu
d 
de 
tr
at
ar
se 
de 
inf
or
m
ac
ió
n 
co
nc
er
ni
en
te 
a 
un
a 
pe
rs
on
a 
id
en
tifi
ca
da 
o 
id
en
tifi
ca
bl
e.

ELI
MIN
AD
O. 
Fun
da
me
nto 
leg
al: 
Artí
culo
s 3 
y 
143 
de 
la 
Ley 
de 
Tra
nsp
are
ncia 
y 
Acc
eso 
a la 
Info
rma
ción 
Púb
lica 
del 
Est
ado 
de 
Mé
xico 
y 
Mu
nici
pios
. 
Así 
co
mo 
lo 
disp
ues
to 
en 
los 
artí
culo
s 2 
frac
ción 
I, 
VII, 
VIII 
y 
XII, 
6 y 
16 
de 
la 
Ley 
de 
Prot
ecci
ón 
de 
Dat
os 
Per
son
ales 
en 
Pos
esió
n 
de 
Suj
eto
s 
Obli
gad
os 
del 
Est
ado 
de 
Mé
xico 
y 
Mu
nici
pios
. En 
virt
ud 
de 
trat
ars
e 
de 
info
rma
ción 
con
cer
nie
nte 
a 
una 
per
son
a 
ide
ntifi
cad
a o 
ide
ntifi
cabl
e.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de México 
y Municipios. Así como 
lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección 
de Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Trans
parenc
ia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
person
a 
identifi
cada o 
identifi
cable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 
de la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de México y 
Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse 
de información 
concerniente a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMI
NADO. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transp
arencia 
y 
Acceso 
a la 
Inform
ación 
Pública 
del 
Estado 
de 
México 
y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artículo
s 2 
fracció
n I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de 
la Ley 
de 
Protec
ción de 
Datos 
Person
ales en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos del 
Estado 
de 
México 
y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
person
a 
identifi
cada o 
identifi
cable.

EL
IM
IN
A
D
O. 
Fu
nd
a
m
en
to 
le
ga
l: 
Ar
tíc
ul
os 
3 
y 
14
3 
de 
la 
Le
y 
de 
Tr
an
sp
ar
en
ci
a 
y 
Ac
ce
so 
a 
la 
Inf
or
m
ac
ió
n 
Pú
bli
ca 
de
l 
Es
ta
do 
de 
M
éx
ic
o 
y 
M
un
ici
pi
os
. 
As
í 
co
m
o 
lo 
di
sp
ue
st
o 
en 
lo
s 
art
íc
ul
os 
2 
fra
cci
ón 
I, 
VII
, 
VII
I y 
XII
, 6 
y 
16 
de 
la 
Le
y 
de 
Pr
ot
ec
ci
ón 
de 
D
at
os 
Pe
rs
on
al
es 
en 
Po
se
si
ón 
de 
Su
jet
os 
O
bli
ga
do
s 
de
l 
Es
ta
do 
de 
M
éx
ic
o 
y 
M
un
ici
pi
os
. 
En 
vir
tu
d 
de 
tra
tar
se 
de 
inf
or
m
ac
ió
n 
co
nc
er
ni
en
te 
a 
un
a 
pe
rs
on
a 
id
en
tifi
ca
da 
o 
id
en
tifi
ca
bl
e.

E
LI
M
IN
A
D
O
. 
F
u
n
d
a
m
e
nt
o 
le
g
al
: 
Ar
tí
c
ul
o
s 
3 
y 
1
4
3 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
Tr
a
n
s
p
ar
e
n
ci
a 
y 
A
cc
e
s
o 
a 
la 
In
fo
r
m
a
ci
ó
n 
P
ú
bli
c
a 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
A
sí 
c
o
m
o 
lo 
di
s
p
u
e
st
o 
e
n 
lo
s 
ar
tí
c
ul
o
s 
2 
fr
a
cc
ió
n 
I, 
VI
I, 
VI
II 
y 
XI
I, 
6 
y 
1
6 
d
e 
la 
L
e
y 
d
e 
Pr
ot
e
cc
ió
n 
d
e 
D
at
o
s 
P
er
s
o
n
al
e
s 
e
n 
P
o
s
e
si
ó
n 
d
e 
S
uj
et
o
s 
O
bli
g
a
d
o
s 
d
el 
E
st
a
d
o 
d
e 
M
é
xi
c
o 
y 
M
u
ni
ci
pi
o
s. 
E
n 
vi
rt
u
d 
d
e 
tr
at
ar
s
e 
d
e 
in
fo
r
m
a
ci
ó
n 
c
o
n
c
er
ni
e
nt
e 
a 
u
n
a 
p
er
s
o
n
a 
id
e
nt
ifi
c
a
d
a 
o 
id
e
nt
ifi
c
a
bl
e.

ELIMI
NADO. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transp
arenci
a y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estado 
de 
México 
y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de 
la Ley 
de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Person
ales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estado 
de 
México 
y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
person
a 
identifi
cada o 
identifi
cable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de México 
y Municipios. Así 
como lo dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado 
de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley 
de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México 
y 
Municipios. 
En virtud 
de tratarse 
de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificabl
e.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINA
DO. 
Fundame
nto legal: 
Artículos 
3 y 143 
de la Ley 
de 
Transpar
encia y 
Acceso a 
la 
Informaci
ón 
Pública 
del 
Estado 
de 
México y 
Municipio
s. Así 
como lo 
dispuest
o en los 
artículos 
2 
fracción 
I, VII, VIII 
y XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecció
n de 
Datos 
Personal
es en 
Posesión 
de 
Sujetos 
Obligado
s del 
Estado 
de 
México y 
Municipio
s. En 
virtud de 
tratarse 
de 
informaci
ón 
concerni
ente a 
una 
persona 
identifica
da o 
identifica
ble.

ELIMINADO
. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 y 
143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificable.

ELIMI
NAD
O. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 
de la 
Ley 
de 
Trans
paren
cia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munic
ipios. 
Así 
como 
lo 
dispu
esto 
en los 
artícul
os 2 
fracci
ón I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley 
de 
Prote
cción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Poses
ión de 
Sujeto
s 
Oblig
ados 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munic
ipios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
conce
rnient
e a 
una 
perso
na 
identif
icada 
o 
identif
icable.

ELIMINADO. 
Fundamento 
legal: 
Artículos 3 y 
143 de la Ley 
de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en 
los artículos 
2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 
6 y 16 de la 
Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concerniente 
a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELI
MIN
ADO
. 
Fun
dam
ento 
legal
: 
Artíc
ulos 
3 y 
143 
de la 
Ley 
de 
Tran
spar
enci
a y 
Acce
so a 
la 
Infor
maci
ón 
Públi
ca 
del 
Esta
do 
de 
Méxi
co y 
Muni
cipio
s. 
Así 
com
o lo 
disp
uest
o en 
los 
artíc
ulos 
2 
fracc
ión I, 
VII, 
VIII 
y 
XII, 
6 y 
16 
de la 
Ley 
de 
Prot
ecci
ón 
de 
Dato
s 
Pers
onal
es 
en 
Pos
esió
n de 
Suje
tos 
Obli
gado
s del 
Esta
do 
de 
Méxi
co y 
Muni
cipio
s. 
En 
virtu
d de 
trata
rse 
de 
infor
maci
ón 
conc
ernie
nte a 
una 
pers
ona 
ident
ifica
da o 
ident
ifica
ble.



Expediente: ERA 41/2022 

Recurso de reclamación 

que no pasó desapercibido para esta Sala Especializada que el principio de tipicidad se 

manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las 

conductas ilicitas y de las sanciones correspondientes. Dicho en otras palabras, la tipicidad 

consiste en la perfecta adecuación de una conducta, esto es, el hecho concreto que impute 

la autoridad debe corresponder exactamente al descrito previamente en el tipo 

administrativo, para ello debe decidir razonablemente su concreción por medio de criterios 

lógicos, técnicos o empiricos que permitan prever, con suficiente seguridad la naturaleza y 

características esenciales de las acciones que puedan tipíficar dicha infracción, supuesto que 

no se actualizó en los autos que integran el expediente de responsabilidad administrativa 

ERA 14012021 del indice de esta Sala Especia lizada. 

Puesto que a folios 2025 (reverso) a 2027 del expediente ERA 140/2021, páginas 20 a ~ 

27 del acto reclamado, se puede observar que esta autoridad resolutora precisó porque,: 

consideraba que los hechos descritos en el informe de presunta responsabilidad:. 
" administrativa no se ajustaban a los elementos de la falta administrativa de abuso d ..... 

funciones, atribuida a  y , ~~ 

en su carácter de y de Tenango del Valle,-.. , 
Estado de México, administración  respectivamente, puesto que no se advertí,!l,;.: ~ 

que la autoridad investigadora indicará la hipótesis normativa que se actualiza en relación al 

tipo administrativo atribuido a los presuntos responsables por la observación no solventada, 

ya que en todos los casos se señalaban algunas circunstancias de las conductas atribuidas 

sin establecer los componentes del tipo administrativo antes mencionado que en la especie 

estima se actualizan, justificando cada uno y adminiculándolo con el medio probatorio 

correspondiente, de ahi lo infundado del argumento contenido en el agravio cuarto. 

Bajo ese tenor, conviene precisar al recurrente que si bien argumenta que instituyó en 

el informe de presunta responsabilidad administrativa un estudio dogmático de corte general 

conforme a los elementos de la teoría del delito, cierto es también que el ejercicio de tipicidad 

que tuvo que realizar, versaba en adminicular la totalidad de los elementos del tipo 

administrativo de abuso de funciones, conforme a las infracciones que imputaba a cada 

presunto responsable, atendiendo por separado cada una de las conductas que atribuyó a 
4 

cada presunto responsable. 

Finalmente, respecto a las manifestaciones del recurrente en el agravio quinto, se precisa , 
que esta Sala Especializada no puede suplir la deficiencia en la que incurrió la autoridad 

investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa, referente a la 

incorrecta narración de los hechos y los elementos del tipo administrativo, ya que de atender 

a lo manifestado por el Titular de la Unidad de Investigación (anteriormente Auditor 

Especial de Investigación) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

se vulneraría en perjuicio de los presuntos responsables los principios de tipicidad, presunción 

18 

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México y 
Municipios. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificable
.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. 
Así como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 
6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados 
del Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO .iJj 

Expediente: ERA 4712022 

Rerurso de reclamación 

de inocencia, debido proceso y respeto a los derechos humanos consagrados en la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, se transgrediría el derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva que se encuentra previsto en el articulo 17 de la Constitución 

Federal , puesto que la autoridad investigadora, debía refleja r en el informe de presunta 

responsabil idad administrativa exhaustividad , es decir, realizar un análisis minucioso de la 

totalidad del material probatorio, así como llevar a cabo una relación lógica entre los hechos, 

el tipo administrativo y las pruebas. 

De lo cual se sigue, que en el informe de presunta responsabilidad administrativa la 

autoridad investigadora no justificó los elementos que estimaba actualizaron cada una de las 

\'.:., ~~nducta en que incurrieron los presuntos responsables y 

, que a su vez actualizaron la presunta responsabilidad, ya que 

. no basta con citar la disposición normativa que lo contiene, sino que se debe de señalar los 

componentes del tipo administrativo que en la especie estima se actualizan por cada conducta , , 
- atribuida. En otras palabras, la hipótesis normativa, el verbo rector, el desglose de los 

o 
'o OP ""'ementos del tipo administrativo que estima se actualiza, su respectiva justificación y los 

" ;\ ~ "" ~ 
;s¡¡:;-."?~g~elativos datos de prueba que sustel'}tan cada elemento. 
:o..,¡ ~ It ,,., - ~ .. 

Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) número 

174326, Novena Época, Tomo XXIV, misma que se encuentra a foja un mil seiscientos 

sesenta y siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: 

"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 

PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS' ''. 

Atingente a lo anterior, resulta dable subrayar que la garantía al debido proceso, no solo 

exige al ente autoritario la notificación del inicio del procedimiento, el plazo de que dispone el 

interesado para articular su defensa, la posibilidad de ofrecer y desahogar medios de 

convicción, o bien, que el propio acto de inicio de procedimiento se le autorice a consultar el 

expediente respectivo, sino que es necesario que en el informe de presunta responsabilidad 

administrativa, se pormenoricen los hechos o conductas que se atribuyen al presunto 

responsable en relación con el ordenamiento jurídico transgredido, a fin de que esté en 

,: TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL. ES APLICABLE A LAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
El principio de tipiCidad , Que junio con el de reserva de ley integran el nucleo duro del principio de legalidad en materia de 
sanciones, se manifiesta como una eKigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilicitas y de las 
sanciones correspondientes. En otras palabras, diCho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación 
inteligible de la infracción y de la sanción: supone en lodo caso la presencia de una IeK certa Que permila predecir con suficiente 
grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse Que la descripción legislativa 
de las conductas ilícitas debe gozar de lal claridad y univocidad Que el juzgador pueda conocer su alcance y signiftcado al realizar 
el proceso mental de adecuación ¡ipica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y 
que lo llevarían al terreno de la cteaci6n legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho 
administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la poteslad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, 
en la interprelación const itucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de 
tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo eKlensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo 
tal que si ciena d isposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar eKac\amente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin Que sea licito ampliar ésta por ana logia O por 
mayoría de razón. 
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condiciones de controvertirlos, puesto que es la única manera en que se puede negar, 

reconocer o refutar algún hecho. 

De ahi que, es necesario se cite con precisión la falta administrativa y que la totalidad de 

sus elementos se encuentren debidamente acreditados, porque a partir de su conocimiento el 

presunto responsable podra aportar las pruebas conducentes; razonamiento el anterior que se 

apuntala con la Jurisprudencia (Administrativa) número 2022148, Décima Epoca, Tomo 11. 

misma que se encuentra a foja novecientos sesenta y nueve del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. LA FALTA DEL SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS~ 
• ,.r.-, "' 

NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PUBLICO DEL PODER JUDICIAL ',I" ~ ' 

MOMENTO DE REALIZAR LA CITACiÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA. SU 

ILEGALIDAD, POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD y EL DERECHO A UNA 

DEFENSA ADECUADA (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."" 

Bajo ese tenor, si los elementos contenidos en el informe de presunta responsa9ilidact 

administrativa no le permitian a esta Sala Especializada tener por acreditados los elementos:"~ 

del tipo administrativo de abuso de funciones, atribuido a  

y a  entonces tampoco se encontraba en aptitud de continuar 

la secuela procesal, en virtud de que solo a partir del conocimiento de las conductas 

supuestamente infractoras, o bien, de los hechos que posibilitan su responsabilidad, es que 

los presuntos responsables están en aptitud de desacreditarlos o controvertirlos, en ese orden 

de ideas, conviene precisar que el acto de inicio del procedimiento de responsabilidades 

administrativas (lPRA) trasciende a la esencia de la garantía del debido proceso, ya que solo 

en la medida en que se haga del conocimiento de los presuntos responsables el acto que 

contenga las imputaciones directas que realiza el ente de gobierno, estaran en condiciones de 

preparar una adecuada y oportuna defensa de sus intereses. 

Finalmente, por cuanto hace a la manifestación del reclamante, contenida en el agravio 

" PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA DEL SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E 
HIPÓTESIS NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR 
LA CITACIÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU ILEGALIDAD, POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE TlPICIDAD y 
EL DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE VERA CRUZ). El Pleno de nuestro Máximo 
Tribunal en las jurisprudancias P.f¡J. 9912006 Y P.lJ, 10Qt2oo6. estableció que en la interpretación constitucional de los principios 
del derecho administrativo sancionadOr debe acudirse al principio de tipicidad. normalmenta referido ala mataria penat. haciéndolo 
eJC/ensivoelas infracciones y saflPones administrativas. de modo tal que sicierta disposición administrativa establece une sanciÓn 
por elgune infracdón, la condu9ta realizada por e/afectado debe encuadrar exactamenta en la hipótesis normativa previamente 
establecida. En ese orden. la típicidad exige que la conducta, que es condición de la sanción administrativa, se contenge en una 
disposición normativa clara. le cual daba ser individualizable de forma precisa, para pern1itir a las personas sujetas a esa 
normatividad, /a previsibilidad de /as conductas infractoras y es; evitar actos arbitrarios de le autoridad. la cual. para imponer la 
sanción ah! prevista, debe precisar a través de la subsunción de /os hechos en el supuesto ftJctico, la norma infringida y determinar 
la consecuencia jurldica de ta/ actuar, dado que de no hacerlO de esta manera, se vulnera el referido elemento de tipicidad. as( 
como el derecho a una adecuada defensa del imputado en el procedimiento administrativo sancionador que se instruya e/ servidor 
publico: de eh; que. de no indicerse en le citación que se haga al servidor público o sarvidora publica para que comparezCB a la 
audiencia prevista porelarticulo 168, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judiciat del Eslado de Verecruz. /a forma en que /a 
conducta atribuida se adecuaba a las hipótesis de infracción previstas por la ley aplicable, ni /os dispositivos nonnalivos que 
contemplan las infracciones por las que se dio inicio al procedimianto administrativo sancionador. se vulneran los referidos 
principios en perjuicio de esa persona. 
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sexto, respecto a que esta Octava Sala, en uso de la atribución conferida en el articulo 195, 

fracción 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 

debió enviar el expediente a la autoridad substanciad ora correspondiente, para que continuara 

con el procedimiento por faltas administrativas no graves, respecto al numeral VI.FALTA NO 

GRAVE del acuerdo recurrido, en relación a la conducta de  

 que corresponde a una falta administrativa no grave .. : argumento que resulta 

infundado. 

Lo anterior se afirma, en atención a que en el acuerdo reclpmado se citaron los dispositivos 

legales que facultan y obligan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a 

-" través de la autoridad substanciad ora, a dar vista a la Secretaria de la Contraloría y/o a los 

') Órg-anos Internos de Control , según corresponda, de. las posibles faltas administrativas no , -
grai es, a efecto de que estos continúen con la investigación respectiva y promuevan las 

> 
accjones procedentes, ello conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracción VI I, 6, fracción 
,o / 

_~,IX y 58 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; -- y 103 cY . - de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

de ahí que fue correcto el proceder de esta Octava Sala Especializada en .\L~f)! Municipios,14 
\,;.. ... ~no. 

_. Materia de Responsabilidades Administrativas, de ordenar al Titular de la Dirección de 

,. Reglamento Interior del Órgano Supepor de FIscalización del Estado de México 
Articulo 3. Pare los efectos de este Reglamento, edemás de las definiciones señaladas en el articulo 2 de le Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, se entendera por: 
f. . .) 
VII. Autoridad substanciada",: Autoridad del Órgano Superior de Fisca lización del Estado de México qua. en el ámbito de 
su competencia, dirige y conduce el procedimiento de responsabilidad administrativa. desde la admiSión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administra tiva y hasta la conclusión de la audiencia inidal. 
( .. .) ~ 
Arti culo 6. Para la fiscalización, además de las seflaladas en la Ley de Fiscalización, el Órgano Superior tendrá las 
atribucionos siguientes: J 
( ... ) 
XIX. Vigller que se dé vis ta a tos órganos internos de control cuando se detecten posibles faltas administrativas no 
graves, para gua continuen J, Investigación respectiva y, en su caso, promuevan las acciones que procedan: 
f. .. } ; 
ArticulO 58. La Dirección de Substanciación estera edscrita o la Unidad de Asuntos Jurldicos y. sin perjuicio de lo dispuesto 
en otros aftlculoS de este R~lamenlo. su Titular tendrá les atribuciones siguientes; 
l. Ejercer las atribuciones df Autoridad substanciadora. conforme a fa Ley de Responsabilidades: 
( .. .) 1-
XV. Las demas que Je~fieran otros ordenamientos legales, manuales, las disposiciones juridicas aplicables y las que le 
asigne su superior jerafQ ieo. 
Ley de ResponsabUida es Administrativas del Estado de México y Municipios 
Ar1l culo 12. El Órgan . Superior de Fiscalización sera competente para investigar y substanciar el procedimiento por las 
faltas administrativas graves. 
En caso que el Órgano Superior de Fiscalización tenga conocimiento o detecte posibles faltas administrativas no 
graves, dartJ vista a' la Secretaria do la Contra/orla o a los órganos In ternos do control, según corresponda, para que 
continúen la Investigación respectiva y promuevan las acciones procedentes. 
En los casos en que. deriv8do de sus investigaciones. exista la presunto comisión de delitos. presentará las denuncias 
correspondientes ante la Fisca/la competente. 
Articulo 103. En el supuesto de que el Órgano Superior de Fiscalización tenga conocimiento de la presunta comisión de 
faltas administrativas distintas a las sellalodas en el efticulo anterior. dará vista a la Secretarla de la Contralorla o a los 
órganos Internos de control que correspondan, a efecto de que procedan a realizar la Investigación correspondiente. 
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De manera que, del estudio realizado al informe de presunta responsabilidad 

administrativa, se advirtió que los elementos del tipo administrativo de abuso de funciones, 

así como los hechos descritos en el informe de referencia, no cónstituían elementos suficientes 

para acreditar la falta administrativa grave de abuso de funciones, atribuida a  

 y a , bajo esa consideración en el 

proveido de cuatro de mayo de la presente anualidad , se precisaron los fundamentos así como 

los motivos que llevaron a esta Juzgadora a advertir que se actualizaba [a causal de 

improcedencia prevista en el numeral 182, fracción IV de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Atingente a lo anterior, esta Sala Especializada considera oportuno subrayar que de .... " 

atender a lo manifestado por el Titular de la Unidad de Investigación (anteriormen~e 

Auditor Especial de Investigación) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
~ 

México, se vulneraria en perjuicio del presunto responsable los principios de tipicidad, , 
presunción de inocencia, debido proceso y respeto a los derechos humanos consagrados en~>. 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, se transgrediria-'el (.:''; 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que se encuentra previsto en el articulo 17 d~Ja",,", 

Constitución Federal, conforme al cual corresponde al Estado mexicano impartir justicia a 

través de las instituciones y procedimientos previstos para tal efecto en las leyes adjetivas, 

dentro de los cuales para que exista una verdadera impartición de justicia, es necesario que 

se verifique la inexistencia de impedimentos juridicos o fácticos que resulten carentes de 

racionalidad , proporcionalidad o que resulten discriminatorios; en ese orden de ideas, conviene 

precisar al recurrente que esta Sala no puede incurrir en una conducta arbitraria, la cual es 

considerada como la forma de actuar basada solo en la voluntad o en el capricho y que no 

obedece a principios dictados por la razón, la lógica o las leyes, como lo pretende hacer valer 

el inconforme, al manifestar en esencia que con el hecho de que se describan algunas 

circunstancias de modo, tiempo y lugar basta para que se actualice del tipo administrativo de 

abuso de funciones, en conclusión, que es razón suficiente para que se configure el mismo 

y se sancione al presunto responsable, pues de conducir su actuar esta Sala conforme a lo 

argumentado por el quejoso, dicha situación implicaría continuar con la substanciación de un 

procedimiento administrativo carente de fundamentación y motivación derivada de la ausencia 

de tipicidad del tipo administrativo contra los presuntos responsables, lo cual trae como 

consecuencia, que se vean transgredidos en perjuicio de los imputados los citados principios, 

circunstancia que es co traria a derecho, toda vez que esta Sala en su carácter de autoridad 
t 

resolutora y la autoridad investigadora en particular, deben velar en todo momento por la , 
debida aplicación de l!los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad , congruencia, 

( 
verdad material y respeto a los derechos humanos, previstos en el numeral 94, fracción I de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, se: 
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RESUELVE 

E~ped iente: F RA 47/2022 

Recurso de reclamad6n 
,.-

PRIMERO. Se confirma la determinación dictada por esta Octava Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas der Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, en data cu_atro de mayo de dos mil 

veintidós, por la que se decretó el sobreseimiento en los autos que integran 

" el expediente de responsabilidad administrativa ERA 140/2021 , respecto a la 

falta administrativa de abuso de funciones atribuida a  

 y a , en su carácter de 

y , ambos de Tenango del Valle, 

Estado de México, administración , asi como que se continue con 

la tramitación del procedimiento de responsabilidad administrativa 

OSFEM/UAJIDS/PARA-IM/1 0/2020 bajo la modalidad de falta administrativa 

no grave respecto a la falta atribuida , en 

los términos ordenados en el numero VI del acto recurrido. 

~'r~.. ..... 
;;~~~~~,u~EGUNDO. Elabórese la versión publica de la presente determinación. _ ... ~ .. 

Notifiquese electrónicamente a  (contraparte), a 

  (contraparte), a  

(contraparte) y al Titular de la Unidad de Investigación (anteriormente Auditor Especial 
• 

de Investigación) del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Cúmplase. 

Asi , lo resolvió y firma Hilda Nely Servin Moreno, Magistrada de la Octava Sala , 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, ante el Secretario de Acuerdos Christian Leonel 

González Soto, que da fe . Doy fe. 

TARIO DE ACUERDOS 

CHRISTIAN LEONE~LEZ SOTO 

ermtit;1a I 
promovido por Hugo Armando Pérel Albarrán. en su 

Audi/or Especial de Invesl'fIaciótl) del Organo Supenorde Fiscalilaaól'l del Estado de 
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concerniente a 
una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una 
persona identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública del 
Estado de México y 
Municipios. Así como lo 
dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado 
de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y 
Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.

ELIMINAD
O. 
Fundament
o legal: 
Artículos 3 
y 143 de la 
Ley de 
Transparen
cia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
México y 
Municipios. 
Así como lo 
dispuesto 
en los 
artículos 2 
fracción I, 
VII, VIII y 
XII, 6 y 16 
de la Ley 
de 
Protección 
de Datos 
Personales 
en 
Posesión 
de Sujetos 
Obligados 
del Estado 
de México 
y 
Municipios. 
En virtud 
de tratarse 
de 
información 
concernient
e a una 
persona 
identificada 
o 
identificable
.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 
de la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de México y 
Municipios. Así 
como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados 
del Estado de 
México y 
Municipios. En 
virtud de tratarse 
de información 
concerniente a una 
persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de información concerniente a una persona 
identificada o identificable.




